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SECCION SEGUNDA
Níuo. 5.263

Gobierne Civil «• 1» provincia 
de Zaragoza

' Pensión de viudedad

Eli limo. Sr. Director general de
Local, con fetiha 12 de tos comentes, me d^e .o 

que ¿igue:
. “Excmo. Sr.: Visto «1 expediente instruido por 

el Ayuntamiento de Ainzón. de esta provincia, 
con motivo de 3á pensión sorud:tada por D. rran- 
crsca Ruiz Mercadaí, vidda dei] Ique fue Farma
céutico municipal D Joaquín Pascual Temprano, 
remitido a esta Direiccüón General,^! objeto de 
verificar el prorrateo determinado en di articulo 
46' del Remamiento de1 23 ide agosto de 1924; ,

Reis-ulitandlo; que el caucante prestó sus servicios 
por espacioi mayor de veinte años en los Ayun- 
•am'ientos de Moyudla, BHeisa (Teruel), T&mjo 
del Campo Bureta y Ainzón, percibiendo como 
mayor (SucIHo durante dos años ell de. 2.581 pe-

Considerando que- el Ayuntamiento, de Ameon. 
a Ca vista den. expediente1 y teniendo -en cuenta lo 
detemiinadloi por e1 artídílo 47 diel Reglamento 
antes mencionado, en reilación con -eq 56 del Re
glamento de Inspectores Farmacéuticos munici- 
pa-jes de 14 de jlunio de .1943, acordó concieidler la 
pensión iboliiciteda, fijtrtde >1* cantidad de peseta^ 

645’30 equivalente aJ 25 por 100 del sueldo re- 

guílador,
Esta Dirección General ha vieriheado pioira 

teo mencionado, con arregl'.o al cuaB li'os Ayunta
mientos en que prestó sus servicios deberán con- 
tríbuir al pago de lia pensión clon las Sigmen-tes 
cuotas mensuales: Mlo-yuel-a, 9’04- pesetas; Lk-.-a, 
175; Torrijo de|v Campo, 0’05; Bureta, 9'65, y 
Afcháón. 33'25 pe-setas, cuyo total, equivalente a 
la dozava parte de la pensión concedida, abona
rá íntegra y puntualmente c|U Ayuntamiento de 
$inzóm, recaudando de tosí dómas, para reinte
grarse, conforme previene -el articulo 46., I:as can . 
tidades que les corresponda isatMaocT .

Lo que se haoc públi^oi por medió Id^ este “Bo- 
letin Oficiál” para gienerafll conocím'ieinto y exac
to cump-limiento por parte de las Corporaciones 
: nmicipales obligadas al pago.

Zaragoza. 30 de noviembre de 1943.
El Gobernador civil interino, 
Eduardo Baeza Alegría

Te c c io n  t e r c e r a
N úm. 5.317 

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Agencia Ejecutiva
A propuesta del Agente ejecutivo de esta Corpora

ción, se autoriza por esta Presidencia el nombramiento 
de Recaudador-auxiliar de aquél, hecho a favor de 
D. joii Monge Ibáfiez. \
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' Lo que para general conocimiento se hace público 
en este periódico oficial.

Zaragoza, L° de diciembre de 1943.—El Presidente, 
Eduardo Baeza.

Núm. 5.318

Comisión Gestora 
de la Enema. Diputación Provincia .

de Zaragoza ,'

Contribuciones del Estado
Esta Comisan Gestora, en sesión de! día 29 de 

novlemb^ úúimo, acordó aprobar el pljpgn de condi
ciones rara pl concurso libre de provisión de zonas 
de recaudación de contribuciones del Estado que 
resulten desiertas en el concurso restringido.

Lo que «e hace público en este .^fx* nirroTM 
para general conocimiento, haciéndose presente que 
contra el rpismo serán admitidas reclamaciones en el 
plazo de cinco dfas, en la Secretaria de esta Excelen
tísima Dmutación. en horas hábiles de oficina, en don
de también se hallará de manifiesto el pliego aprobado.

Zaragoza, 1.° de diciembre de 1943.—El Presidente, 
Eduardo Baeza. . .

n R C CIO Ñ I N T A'

. Núm. 5.316

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Habiéndose recibido en él día de hoy la orden de 
pago de padrones correspondientes al mes de no
viembre. se comunica a todos los Jefes de las Comi
siones locales que, según comunicaición de la Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha' 
de hacerse antes del día 28 del actual, a cuyo efebto 
se remiten 1os fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente se recogen en esta Jefatura, 
los Cuales se encuentran á disposición de las Comi
siones interesadas. ■

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Jefe pro
vincia!, Víctor Rieras.

RELACION 
de las cantidades que eat* Provincial tiene que satisfacer a 
las familias de los combatientes y excombatientes para 
pago del padrón correspondiente al mes de noviembre. (1)

La Almunia de Doña Godina
Peielcti.

Lumpiaque ..................    ' 105

Total ........................ 105
Asciende la presente relación a la cantidad áe" 

ciento cinco pesetas, yu? son remitidas al señor Jefe 
local. . .

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—Eli Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

(1) Loi cifras seUaUdM con asterisco corresponden a cantidades rtteBída5
©or esta CoMisidn. '

Peeetoi.

Ateca.
Ariza ...................   345*
BordaTbe ........................................ ’.... 431
Cimballa .................../........................ , 60
Jaraba .............................................  180
Sisamón ................................................. 90*
Villarroya d« (a Sierra ...................... 150

Total ..................  U56

Atiende la presenta relación a la. cantidad efe 
mil doscientas cincuenta y seis pesetas, distribuidas 
en esta forma:
Cantidad que se remite al aefiot

Jefe local def1 partido .......  821 
Cantidad que se retiene de los pue- 

bloa reseñados en esta Comisión................ 435

T^11 ........................ 1.256
Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Jefe de 

Contabilidad: P. A,, José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.-

Borja.
............................................... 60

Tota1 ........................ 60

Asciende la presente relación a 1» cantidad de 
sesenta pesetas, que son remitidas al señor Jefe local. 
' Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Jefe de 
Contabilidad: P: A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincia!, Víctor Rivas.

Calatayud.
Calatayud ............................................  
Sestrica ................................................ 90

■ Tota! ........................ 180
Asciende 1a presen^ relación a :* cantidad de 

ciento o-henta pesetas, que son remitidas al señor 
Jefe local. . 1 .

Z-'r^voza, 30 de noviembre de 1943.—El fefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. __ V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

. Cariñena. ■
riñen a .............................................. .

Longares '................ . ..........................

Tota! ........................ 525
Asciende la presente relación a la cantidad de 

qumientas veinticinco pesetas, que son remitidas a! 
señor Jefe local.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—-El Jefe de 
í'ontabilidad: p. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

Caspc . 
Nonaspe 
Sáshago

Total

270
90 
00

450
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x^dcnde la presente relación a U cantidad de 
cuatrocientas cincuenta pesetas, que son remitidas a
señor Jefe local.

. Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—E1 Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas. .

PeKtos. '

Daroea
Dareea .................................................. 210
Fombuena .............................................. 120
Torralbilla ...... ,.................................... 90
Uied ...................................................... 360
Val de San Martín .......... '.............. 75

Total ...............................................855

Asciende la presente relación a 1» ant-dad de 
ochocientas cincuenta y cinco pesetas, que son remi
tidas aíl señor Jefe local.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—E1 Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: EÍ 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

Ejea de los Caballerea, 
Pkdratajada ..............................  330*

Tota! ..................... . 330
Asciende la presente reladón a la cantidad de 

trescientas treinta pesetas, que son retenidas del pue
blo reseñado.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943,.—El Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

Pina de Ebre.
Quinto ............................................ 240*'
VelilU de Ebre ................................. 150

Total ........................ 390
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas noventa pesetas, distribuidas ¿n esta 
forma:

Cantidad que se remite al seño) 
Jefe local de’ partido    HQ 

Cantidad que se retiene de los pue
blos ‘reseñados en «tu Comisió» 340 '

Total .......................... ' 390

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.-01 Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

Sos ¿el Rey CatéMpe
Navardún .............................................. yo .

■ ’ . Tetal .................... . 9Q

Aecfende Id yr^aeta rel<eióe t la ©antidad de 

‘-noventa pesetas, que son remitidas al señor Jefe local. 
' Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincia!, Víctor Rivas. < .

. Pesttoí.

Tarazona.
Malón .........:........................................ 90

Total ..................... 90

Asciende' la presente relación a la cantidad de 
noventa pesetas, que son remitidas al señor Jefe local.

Zaragoza, 30 de noviembre" de 1943.—El Jefe de 
Contabilidad: P. A, José Vidal. — Vo B.°: El 
Jefe provincia!, Víctor Rivas.

Zaragoza
Zaragoza .............................................. 2„520

Total ..........    2.520
Asciende la presente relación a la cantidad de 

dos mil quinientas veinte pesetas.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Jefe de 
Contabilidad: P. A., Jóse Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial. Víctor Rivas.

Núm. 5.286

.mtamíeríto de la S. H. e inmortal
Ciudad dé Zaragoza

Vacantes dos plazas de Ordenanzas, por el pre
senté se anuncia concurso-oposición para la provi
sión de las mismas, para los turnos da exicombatien- 

, tes, damniíicados y libres, entendiéndose que a este 
último no se adjudicará yacálnte alguna de no llegar 
-a dicho turno resultas de plazas por no haberse cu
bierto los anteriores, a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden de 30 de oc
tubre del mismo año. ' -

Los mencionados cargos están dotados con el ha । ber anual de 4.800 pesetas y demás derechos que se 
derivan de los Regílamentos municipales.

Los solicitantes podrán presentar sus instancias 
en el plazo de un mes a contar de la publicación de 
este anuncio en el “Bóletín Oficial” de la provincia, 
y a la misma deberán acompañar justificante de per
tenecer al turno al que se acogen, certificado de bue
na conducta expedido por la Alcaldía de su residen
cia, certificado de carecer de antecedentes, penales y 
recibo acreditativo de haber depositado en la Caja 
municipal 15 pesetas en concepto de derechos de exa
men. Los concurrentes al turno libre deberán acom
pañar, asimismo, justificante de adhesión al Movi
miento.

Todos i1os solicitantes deberán acreditar, igual
mente. ser mayores de 23 años y -no haber cumplido 
jlos 40, mediante la presentaición de la oportuna par
tida de nacimiento, y serán sometidos a reconoci
miento médico que acredito no padeoen defecto físi
co incomp'’tible con el servicio.

Transcurrido el mes de presentación de instancias, 
jel Tribunal .publicará lista de admitidos y comenzará 
la práctica de los ejercicios, que versarán sobre lo» 
siguientes conceptos: •

A) Leer y escribir correctamente.

- ------- ---------- ----------- ----------- - - - -- ■
M.C.D. 2022
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B) Resunción de operaciones aritméticas sobre 

las cuatro reglas.
C) Contestar a preguntas que se les formulen 

sobre el nomenclátor callejero.
D) Determinar dónde se encuentran en la ciudad 

Tos principales Centros oficiales. . \
E) Información sobre las dependencias mumci- 

jKiles y asuntos que están encomendados a cada una 
de ellas.

La práctica de estos ejercicios se ajustará a las 
normas que en ríl momento de realizarlos fije el Tri

bunal. . / ' /*"'
Cada miembro del' Tribunal dispondrá, por ejer

cicio, de cero a diez puntos, y no podrán pasar a la 
práctica del ejercicio siguiente los que en el anterioi 
no hayan obtenido una- puntuación media de cinco. 
Terminados los ejercicios, el Tribunal formulará 
propuesta a favor de los opositores que, dentro de 
cada turno, hayan obtenido mayor pimtuacion.

Zaragoza, 27 dé noviembre, de 1943. — El Alcal
de, José María García Belenguer.

* ♦ * .

Por el presente se anuncia la provisión de dos pla
zas de muchachos ciclistas, vacantes en este Ayunta
miento, y dqtadas con el haber anual de 1.750 pe
setas y demás derechos qus se derivan de Rf" 

glamentós municipales.
Podrán solicitar todos Tos varones mayores de l.i 

años y menores de 1'8, y a la solicitud, que podrá 
presentarse en el Registro de la [Secretaría General 
durante las horas hábiles de oficina en el plazo de 

un mes’a partir de la publicación de este anuncio en 
ri “Boletín Oficial” de la provincia^se acompañarán 

los siguientes documentos:
Partida de nacimiento, certificado de buena con

ducta expedido por 1a Alcaldía de .]a residencia, cer
tificado de carecer de. antecedentes penales y recibo 
justificante de haber depositado en la [Cjaja munici

pal 15 pesetas en concepto de derechos de examen.
Terminado el plazo de admisión de solicitudes, el 

Tribunal publicará lista de admitidos y señalará día 
para ser sometidos a reconocimiento médico, siendo 
convocados los que carezcan de defecto físico incom
patible con el servicio a la práctica de los ejercicios, 
en los que se exigirá lo siguiente:

'Saber leer y escribir correctamente.
E) Resolución de operaciones aritmética^ sobre 

las cuatro reglas. ,
C) Contestar a. preguntas relacionadas con el no

menclátor callejero.
D) Ejercicio práctico sobre bicicleta y repara

ción de Averías en la misma que pueden solucionarse 

sin herramientas especiales.

El Tribunal dispondrá por ejerdicio de cero a diez 

puntos .por cada uno de sus miembros, y los oposito-, 
res no podrán pasar a la práctica deli siguiente si en 

el ejercicio anterior no han obtenido una puntuación 

media, de cinco. ,
Terminados los ejercicios, el Tribunal formulara 

propuesta a favor de loa opositores que hayan ob

tenido mayor puntuación.
Zaragoza, 27 de noviembre de 1943. — El Alcal

de, José María García Belenguer. .

Núm. 5.320
■ , Puestee de veeta de tarroaee y jeguete» ,

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
1 ® de los corrientes, acordó que el próximo día 14 se 
celebren eh la Casa Consistorial, a las once y a la 
doce, respeclivamente, las subastas de las 
administrativas que autoricen la ocupación, de la vu 
pública con puestos de venta de turrones y lugib. es.

En la Sección de Hacienda y Presupuestos de ld 
cretaría municipal se hallan expuestos los respectivos 
pliegos de condiciones. Alcalde

Zaragoza, 2 de diciembre de 194a.-El Aicaiae, 
Francisco Caballero.-P. A. de S. E.: El Secretario - 
cldental, José Blasco. •

(Ceetineiclóe: V4i«« B. O. aú*. 171)

• Sesión del día 15 de septiembre '

Lectiura y aprobacüpn Idieil acta de fe anterior 
Wa/a^Teniente de Alcalde D. Juan Ma- 

..ueQ Cendoya y al Concejal1 D. Manu'el Basdga, 
para dcnstitULr la mesa en -el acto de la subasta 
a fin del contratar las obras de construcción ddi 
akantarillado en calles de Agustina Sfmóni y su . 
bifurcación izquierda.

Imprimir 20.000 bonos de. 0'50 pesetas cada uno 
para repartirito-s entre los pobr-eg con motivo d-e 
las fiestas ide Nn^stra Siepona de-I Pifer.

Quedar enterada de qiive iel IUmo. Sr. DilrectCT 
general de Administración Local ha aprobado la 
rectifioacióm ddl nomenclátc* callejero de.-esta 
ciudad, asi como ci cambio d-e nombre1 de la calle 
de. Ansón por el 'de D. Eran disco de Cidón.

■ Aprobar servicios prestados por la Guardia Mu
nicipal durante el pasado mes dte agosto. .

Conceder a DA María del Carmen Alvarez 1 or- 
quérez, huérfana <M que -fué Jieíe de Negochado 
D. Vijcente Alvarez, la pensión anua’ que Se ex
presa en ¡el dictamen.

Jubilar por haber cumplido la etiiad ragflamei- 
taria adi Guardia municipal D Pruldemcio Martmez 
Hernández.

Coinccder a D.a iPatrouinío Embid Lostáriz, 
viuda d&'| Guiardia m)unliiaipal D. Miguel Picó Lz- 
cma. un socorro -equivaflente a siete- m>ensualíida- 
d^s.

Dar -éj nombre de D Galo Po'nte a la actual ca
li e de fe Audiieucda.

Facultar a la Alcaldía, para que- organic-c lia 
propaganda del anteproyecto Ordenación de 
la Ciudad,-en la forma qu« estima más perti- 
n'ente.

M.C.D. 2022
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1 Aprobar reiWiÓTi tile 'facturas de la Acción de 
Gobernación.

Concddier permisos para rfíaíiiizar diversos obra» 
en- Peromarta. 16; Cerdán, 15; Alfoinso I, 13 y 
15 • Capitán Pina, 27; Cortes de Aragón, 48; Man- 
xana 8 (zona de M¡irailbueix>) ; carretera MadruL, 
36; Carmien, 48; Bdllavilsta, 16; Wlamayor; lo- 
,re nueva. 4; Blinaburó, 11; Manif-estacton, 59 y 
61; Azoque, 29; Perena, 11; Coso, 5, y zoma de
Miralbucno. ' . . ,

Autorizar para construir edificio: a D. Anches 
Castáñ en Barrio de Ju:-ilibUil; a D. Antonio- La- 
lana en Cotón- 22; a D. Dámaso O'iver 'en Santa 
Isabel, 125; a D. Hermenegildo d'el Cacho en ¿i- 
seniinadlo ldle-1 Barrio de Mjiralbueno; a D. Ewpr 
gio Pérez en Arfiño, 8; a D. Enrique Moreno en 
camino -de Monzaibarba; a D. Cipriano Octavi j 
-en barrio tile Peñaflor; a D. A|gu5tín Perdliguer

camino- Almozara; a D. Angelí1 M llafranca en 
diseminado1 (barrio die Santa Isabell); a Da Angei 
CdHo-mé en diseminado (barrio de Santa Isabdll) : 
a D. Manuc|l Urbano, cubierto en camino Cuar- 
te; a D. Modesto Loebra casita en Montañana, 
222; a D. Pedro Viergara, Q'itbierto en Padre Mon
dón, 15, y a D." José Rdyo, cubierto en cam<ino le 
JusillibcllL ■ .

iCoAceder permiso-: a EX Valero- Secanella para 
aunrento de piso en Avenida dej San José, 117, 
a D. Serapio iGraaia, para tó mismo en Privile
gió de la Unión, 5|3; a D. Eéllüx Ruiz aunrento defe 
p-iso-s y un átüic. en Mollat, 39; a D. Alejandro 
Aguiilar, aumento jde piso en Escudle'ro, 55 ; a don 
Joaqluín Andréu. para fió m'ismo en Miralbue- 
ti.o 116; a p. Esteíba-n iGuilllén, reforma y construc
ción tres pianitas, en Sangenis, 27; .a D. Luis Mu- 
nie'sa para amipl'iliadióni de una planta, 'en Li'zaibr. 
25;.a D. José Ginés, para lo mismo, en pjlaza de 
'anto Domingo, 17, y a Illa señora viuda de Emilio 
'astillo, para aumento Ide un pifeoi en Daroca, 5.
Autorizara D. Marcelino García para realizar 

obra-s de reforma -en Azoque, 4, en las. ¡oonldiaiOnes 
que s-ei iddlican.

IQonaeider permiiso a D. Eusebio Nicolás-, para 
qanlbio de mate,rlialéis ^n. 'la casa en construcción 
de i'ja calle Porvenir,, 11, y a D. José Royo, para 
donstruir gallería en camino de Juslllibol.

Desésltimar rec|urso dd reposición interpuesto! 
por D. Fé'Mx Usón contra acu'erdb municipal d’el 
30 de julio úlitimo. por el que se dle deniegó el per- 
n^ilso s-olicitado para construir dos casas, de! co i- 
formidad con el informe emitido por la 'FiiLscaHia 
de la Vivienda, en ‘‘a paraela 8, manzana B, de la 
parodlaaión Ide los iseñones C:hó|llitz}j

Elevar a cabo el' arregle! -de; la caTzad'a, a .fin' 
de ensanchar el acceso por la puerta de carros al 
Cuartel de San Agustín, debiendo abonar el Par
que de Intendencia del1 3.0 Cuerpo de Ejército 
el importe de dichas obrasi.

Aprobar las sii-guientes/'cert'ilficacíio'nfeis d|e obras- 
Una, ejecutada por illa construcción d-e una capilla 
en -el Cem'enteciio de Torrero para restos de los 
caídos -en i^a Cruzada 'de Liberación,, que importa 
12.268’93 pesetas; otra", de 'la referente a edifica- 

dión de manzanas- de -náchos ien el mismo- Ce- ■ 
menterio, para restos dé caídos, que importa 
z4.068’03 pesetas; otra, de lia coristruccim de un 
pabellón,-en la ICasa Amparo, importante pese- 
tai» 46 055’07; otra, a buena cuenta, por í(a contra
ta de aimpiéza pública, correspondiente al mes de 
junio, que ascreinde a 214.000 p-eisctas; otra, a las 
obras de ál.cantarrlládó en prolongación de Ha 
Gran (V|ía hasta la carretera de Valencia, rea
lizadas por la Sociedad “Fomento de Obras y 
Construccion.es”, S. A.„ quie asciende a pese
tas 58.735’18; y 1a relativa a fila construcción cid 
un colector para desagüe de la margen derecha 
de|i Huerva. perfiles- 1 afi! 28, que asciende a pese
tas 34.081-50. . #

Aceptar présjapuesto cunfeooionado por la D'- 
icdciónl de Arquitectura Municipal para la con- 
Hin-uiación de lias obras del construcción ¿'efi! nuevo 
pabellón! -en la Casa Amparo, que asciende a pc- 
i^etas 19.989 29. ' ,

Autorizar a D. '¡Francáscq' 'M^ontañqs Frai'e 
■para odn-stiuir acera frente a la casa ¡de su pro
piedad en Azoque, 66, pavimentándola con (bal
dosas de cemento -en íúgar die a falto,'eni las ooir- 
dlicioncs qu-e se intilica'ni.

Aprobar refiación d|ei facturas de la ¡Seicdilórí de. 
Fomento-.

Incluir en el pnetiapuesto' lextraordinario de, la 
zona de M'iralbueno í|a ca'ntidad dle 12 5.665 63 pe
setas que se adeudan a “Fomento de Obras y 
Construoiones”, S. A-. por obras de abastecimien
to de agua enl teirrénos de la expresada zona. ■

Que per lia Entervcinción «de hondos sel proceda 
a ^a confección del pr&yiectoi ¿lei presupuesto ex- 
trí|orti nar'.o corre.spoiiJiente, ieú ej que deberá 
figurar, como única partida tile ingreso's, ie,li proó 
(ducto de la operac'ilón de crédito de que se- trata, 
pero por ia suma de 4l00Q(.000 de pesetas, y como 
galstos, ;e‘li 'importe de I05 diferentes proyectos de 
obras a ejecutar, c/ue ascie'nde a la cantidad <1: 
3.868l92il'89 pesetas, más 'la de 125.665’63 pesetas 
para obras ya ejecutadas dei abastecimiento di? 
aguas en terrenos, de -’-'a zona 6.1a y ¿*e 5.412’48 pe- 
¿etas para complemento Ide los gasto-s que se) oca- 
s.icncn con motivo de la operación de orédito con 
el Banco' de Cré'diitp Loxta; de España, quedando 
.acopladas 'las cifras que suponen los referidos 
proyectos de urbanización y demás gastos en la 
íoTma qpc se cixprcsa 'en -cfj (dictamen ; y llevar a 
cabo los trami tes klgalles de -este icxpedieate -cen 
el ya citado Banco, por la -expresadla cantidad, y 
con sujieciÓn a las condcicnés que ¡en su día han 
de someterse a la supeni- ¡r siancilónl del Excelentí
simo- Ayuntamiento.

Adjudicar Idlefinitivam'ente' a D. P^sidual Tra- 
Hero ¡'a subasta de lias- -obras de dos manzanas de. 
mohos a perpetuidad, cuatro de alquiler y Una de 
restos e-.ii -el 'Gemetiteúiio Católico de Torrero, por 
íla cant'idaid1 «de 274.000 pesetau

Sesión, del día 22 de septiembre
Lectura y aprobacfóa dM adía de la (anterior. 

Sé acordó:
Aprobar escrito de la 9.a Ten-enoia de Alcal
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día, relativo, a lias subastas ceC)e¡biradas les días. 11 
y 14 del corriente mes, de 1-dsi aprovechamientos 

' de pastos y icisparto en los montey propiedati de 
iste Apuntamiento durante el año forestal 
1943-44, elevando ¡a d-eifiniti.ivas las adjuditacpeines 
qu-e sie xpresa en «1 detamen.

Quedar enterada: dei la carta 'del señor Ai.-al- 
ciie'de Terudl, eñ la 'qluic expresa su agr^deciimáea- 
to por lila inMitaJlón que se he ha he'cho para asistir 
a üas fiestas del Pilar, como huésped de honor; d'e 
un oficio del .sie'ñor Aílcialdei de Burg-os, dando gra
cias por la representación de este Ayuntamiento 
«n los actos clonmcmicrativos del MMPchario di 
Castilla; y <?e una carta Idlell voH^ptanió de 1)3 D:vi- 
sdón Azula, Manuel Bailo-bar Mprano, e'ni íla qiue 
agradece que esta Corporación abone a m esposa 
ios habones que (le correspondían, como obrcroi 
eventuall de los Servicios de agua y alcantarillado; 
y de un escrito de; fila Ailcadla, ¿¡ando cue'iita de va
rios notnbramMnitos n‘nteírinQs.1 i

Conqeidier licencia inimli'tda con carácter dé ex
cedencia voluntaria al obrero de 1/a .Sieocióni de 
alumbrado D. Gregorio Merino Ferruz.

Otorgar un mes de. permi's-oi, sin aWdO', al Guar
dia munilcipal D. Angelí Serrano Marín.

Regalar minia imagen de lia Santísüma Virgen 
c'd, Pillar all Centro, Aragonés de Valencia, para s'er 
entronizada en sus salones eipd^a 12 tile, octubre en 
que conmiemorará sus bodas de plata.

-- _ Adjudicar l'a -corff'ecición dei veinti-nluie'vie capotes 
y do.? capotas- para lia Guardia Mpniicipail, a la 
casa Sobrinos de Juan Sastre y Compañía*
' Jubilar per haber cumplido la edad regiam-'m- 
tar'a al obrero muñir pal Tomás Carcas Biasco.

Efectuar corrida de escalas en el -escalafón de 
Ayudantes de Matarife de 1.a, ,en virtud de la 
exuedemeia co-ncie-dáda a D. Femado Subías, en la 
forma que se expresa. ,

Desestimar petición de D. Luis Zubá^z y otros 
matapifieis; dle que sie Jes autorice para realizar sus 
actA-idadeis fíuera ld:el Maceti'o pábU/icó,

Aprobar relación de facturas de la Sección U? 
Gobernación.

Conceder p-erniisos para realizar diversas obras 
tn: Don Janne I( j.. Lómente, 17; Pasteo Pampio- 
na, 17; Roquete Aragonés, 18; Valenzuela, 11 • 
Cruces, 8 (Peñaflor); Sangeris, 79; Cáv¿ 8; 
p aza de- Sas, 2; Estudios, 10; plaza dle España, 4; 
■pon I, 13 y 15; Hierreroi, 10; Viva Espa- 
na 8; Cortes de Aragón, 36; Sobrarbe, 19- Mi- 
r i’bueno (partida de lia Bombarda) ; Agust’ha de 
Aragón 110; Avenida Madrid, 173; Armas ^1 •

45; Sai'r L°renz°, 32; Paítaai 
12, ToAdo, 24; Montañés, 32; Armas, 30; Azo
que, 29; Roche, 38; barríol Vill¡amayor; Alcalde 
Lumi-eil, lo; General Franco, 82; Parcellacilón de 

°rre Y Aven-'da de Madriti- 
oo y yu. ' .

Autorizar para construir etifficfo: a D Emitió 
mascón, en barrio de JusKIboI; a D.« Ana Gardía, 
-.n barro Santa Isabe»; a D. José Baque, .en Trio- 
sudor, 6; a D. Pablo ‘Laudo, en plaza del Portillo,

5; a D. Alberto Rome-ro, cubiertos, ien (Clasetas; 
y a D. Eugenio García ¡en barrio de Mon-zalbar- 
ha, para lo. mlismo.

Conceder permiso: a D; Juliánl Viñas, para re- 
furma y di'str ¡budión ten Comandlante Repcllés. 4; 
y a D a Leonor Lizabet, amípllliacliión, en Cosod 97.

Autorizar para construir • pasoi en las- aceras, 
para acceso dei vdhíci^os: a D. Vicente ArtaT, en 
Cerezo, 9; a D. Francesco Marín, en Cerezo, 7t\ 
y a D. Félix Ru|i/, en patoellación Torne de Bí.las- 
íio (Dcllicias), en las condiciones quie se exprésan 
<n el dictamen-.-

Recibir definitivamente las obras de derijbc de 
¡as casas: plaza Pfar, 8 y 9; Regla, 27; y provi- 
sionaímentei las obras Ide derribo de las casas: 
ImperiaGl, 4 y 6; plaza de San Antonio Abad, 3; 
)3año, 8; Baño, 10; y lías de construcción de una 
manzana de nichos ordinarios en -e|¡l Cementerio de 
Torrero.

Aprobar certlificaoion a. buena- cuenta, corres- 
po-ndiente a servioilos de, lija contrata de limpieza 
pública, oGmicilliaria y rieigos, durante ell pasado 
mes de julio-, que asciende a 220.000 pesetas.

Exp'rop'iar lia casa 42 de- ll'a callei del Ox^o. pro
piedad de D. Rafael Insa Sagristán, por lia cantir 
dad de 185.000 pesetas jin^luíck) ell 3 por 100 de 

. afeedión lieigall. /
Aprobar rellación de factura^ de la Seccilóíi de 

Fomento. .
Cieder a D. José Naranjo el! nicho perpetuo 139 

de lá filia 4.a de la manzana ampliación del iCe- 
mente-rio. ¿le Torrero. '

Conceder a D. Primitivo Lax, el terreno 19 dei 
cuadro, 2.° del mismo Cementerio, para construir 
un-a sepultura perpetua subterránea.

Desestimar -netuirsioi de repo.s'c,"ón 'interpuesto 
por ¡el!1 Pr-esidentei dei!. Consejo dei Admínilstración 
deda Caja de Ahorros y Monte; de Piedad idíe Za
ragoza, contra aduerdo. municialí deñeigatótio de 
excnición de pago de; toda clase; d-e- arbitr oís e 'im
puestos muniqipal-es, por su 'local, San Jorge, 8, 
destinados a ofiemas, por Has razones que se ex
presaran.
„ Quedar enteirada de lila sentencia de® Tribunal 

EcouióMioo-Adininistrativo Provincial!’, favorable 
a ¡bs mt-ereses munifailpafie-s, en relcursoi interpues
to por di Rre-stldentie- de da Cámara Oficial díüi Co
mercio y lia IndustriaJdie Zaragoza, contra acuer-' 
doi municipal de impoisición de coutribucfmoes es- 
puciA-cs con motilo de; obras dte prolongación de 

Gram Via.

/vm r^ar a D. Eimllio Sorrosal para colócar 
un unte, con el texto y dimensiones que indiqa, 
s-.'lne la puerta de su establlecimiiiento situado en 
calh- kscar 1, mediante; pago de Iq s derechos de 
i concia correspondientes.
. P^ver a D.a Manuela Pérez la.cantidad sa- 

tis'íecha por concepto.de alcantarillado delj barrio 
de A enecia^ cornespondiiente a 1a rasa Saai )o-

Autor.zar a D- Pomág Lamarca para traspasar 
i D. Vicente- Aznar la gonoesión admlíritetrativa
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de un terreno para cueva 'Cn elll barrio <?& Pena- 
flor, en las eonldCcioinics que se' fijan:.

Conceder permiso a D.a Petra Sollier para colo
car una pUaca-anumiio adosada a lia pared eu el 
porta':' id|e a casa núm. 29 dle la icall'e Níayior.

Quedar enterada dei haber quedado desierta la 
prinrera subasta par/a lia venta del peí o de cerda 
existente en 'el! Matadero; y que se celebre se
gunda subasta con eil p' ieigo mismo Wie condi
ciones que r:gió en la primera. 1a qúc deberá tener 
lugar eíl día 29 dleil corriente mes.

Autorizar a D. Eduardo Rodríguez Cabeza, 
para inlstalar una cámara fotográfica sobre un 
automóvil 'en ‘la callei de la Audi'enciá (próximo 
al' Coso).

, Suscribir 'nuevas pófilizas de seguro! de incK'n- 
did de líos edificios denominados Grhpo EsCofer 
"Cervantes” y Casa de Socorro y Benie'ficencia 
con las Sociedades "Aurora” y L’Ünión y Unión 
Españ-ra” ten, igualéis, donidiciones que Has actua
les. salvo. O'os valores asegurados..

Aprobar eíl inventaitiio de Hbs bienes, derechos 
y ac«iones que pertemecen al Municipio, y consig
nar en ei] próximo presupuestó cantidad bastante 
para atender a tan importante servicio, así como 
para imprimir 'dicho inventariíO'.

Transferir la cantidad de 4,500 pesetas de la 
consignación destinada a ".Adqui'sic'iÓn) y -entre- 
tommiento de mangueras” a la que figura en el 
artículo 2.°. capítuGo III dlel vligente presupuesto 
de gastos, bajó el epígrafe "Gastos de material 
y entrebeninniento de útiles”u

Aprobar el presupuesto extraordinario confec
cionado con el‘ superávit jdteT refundido ce 1942. 
con lá modificaición que se ¡expresa,

Dels'C'stimar petición de D. Míchele' Marotta de1 
que se anule un reciba‘que se le ha pasado al co
bro por f|i arbitrio correspondiente a 1942 de* un 
i artcli anunciador que se hallaba situadlo 'en el nú
mero 21 de lia callie iG'arcía Gafdleano.

Autorizar a D,. Antonio Pérez para coilcucír una 
rjlaca-anuncio de. su profesión en la puerta de la 
casa número ZS ^efli iPaseo de Tedue!.

Aprcibar relación de honorariosi <H! señor Re- 
gistradcr |de lia Propiedad, timbres y sellos sa- 
Dsfiedhós por la inscripción de. la finca número 5 
de la pillaza dle1 la Leña.

Deliar sin efecto recibo extendido a nombre de 
ICasa Aperte, por arbitrio de motores situados en 
Aven; Ida de Madrid, 117, anuránldbse Ha corres
pondiente bcha admimstrafiva y redlactándos;» 
o'ra por los ocho motores iustaflados en Manuel 
lancho, 35 '

Desestimar solicitud de D.' Afejandrd Palomar
Ha forre, tile que, r.le íle abone mayor indemnii'- 

''acion por delspido die que fué) objeto por este 
Ayuntamiento al lexprcpiarse su finca situada en 
calle ^/e la Reglb, con m-eftivo del provecto de 
-VA.nda de Nuestra Señora dcll Pilar. ’

Autorizar a D. Alvaro Castedo para ‘instalar en 
terrenos de la Gran Vía el Girco Imperiaili, del 5 
al 31 de octubre.

Contestar la pétidión de D. Eugenio CiTera de 

que se lie autorice para instalar un kiosea de ven
ta de churros, en la Avenida de Cataluña, próxi
mo al puente tile Piedra, que no siendo el terreno 
propiedad municipal, e1!1 Ayuntamíiento nalda pue
de oponer, saOlvo ve'lar por 'la parte estética, con 
las demás razonéis que se expresan, en el dictamen.

Condonar la mul’lta de 25 pesetas impuesta a 
“Industrias Frigoríficas de Zaragoza” por no lle
var matrícula un carrito de mano de su propie - 
dad, ya qiue ha queldádo demostrado, que: cuando 
'.'ué denunciado s-e. retilrabia tiielí transportista, pro
cedente de Barcelona.

i Desestimar petición de Dj José Baquero de qr.e 
se ‘le ceda un terreno! a canon en la Avenida de 
América. , . .

Enajenar efl* terreno edificado de 24 metros cua
drados 'de superficie, propiedad de la Corporación, 
existente en calle de Santa Lucía, die esta ciudad, 
a favor de la S. A.. "A'lcohdlleta AgrícoOla deÜ Pti^ 
lar” en Tas condMones que ge indican.

Apnobar relación de facturas de :1a Sieocilón de 
Hacienda y Presupuestos.

(Continuerd)

•ni* c c f o t T' ■

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario?. 3* 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos pan 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientefi
Padrón de riqueza agrícola

5.324. —Brea de Aragón
5.326 — Morata de Jalón
5.332. —Bisimbre (1942 43). 
5.333.-Agón (1942-43).

municipal ordinario .
5.324. —Brea de Aragón (1944). , 
5.327. —Santa Cruz de Moncayo (1944). 
5.329. —El Frago (1944). 
5.331. —Novallas (1944). 
5.334. —Las Pedresas (1944).

Repartimiento de rústica 
5.330. —Aguüón (1944).

- ♦ ♦ *

ANIÑON . . Núm. 5.325

Durante el plazo de cinco días hábiles se hallará de 
manifiesto en 1a Secretaría de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones aprobado para e! arbitrio muni
cipal de pesas y medidas del próximo año de 1944, al 
objeto de oír reclamaciones contra el mismo.

La subasta de dicho arbitrio se celebrará en la Casa 
Consistorial el día 19 del actual, a las diez horas, 
bajo el tipo en alza de 2.000 pesetas y con sujeción 
al mencionado pliego de condiciones. ’

Si resultase desierta esta subastase celebrará otra 
tres días después, a la misma hora e idénticas condi- ' 
ciones.

Anifión, l.e de diciembre de 1943.—El Alcalde, Lu- 
ciauo Lópei.
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SASTAGO Núm. 5.323
Durante los días 16, 17 y 18 del corriente mes de no

viembre, de nueve a unopor las mañanas y de tres a seis 
por las tardes, se hallará abierta en el local de costum
bre la recaudación del segundo trimestre del reparti
miento general de utilidades del corriente ejercicio de 
1943, en segundo y último período voluntario, y 'a del 
tercer trimestre en primer período voluntario, advir
tiendo a los contribuyentes que todo el que no haga 
efectivos sus descubiertos en los expresados días pasa
rán al apremio sin más aviso ni requerimiento

También se cobrarán con los apremios respectivos 
los atrasos de trimestres anteriores.

Lo que se hace público para conocimiento de les 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros.

Bástago, 3 de diciembre de 1943.—El Alcalde, Mi
guel Lou.

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 5.335
Durante ’os días 14, 15 y 16 del próximo mes de di

ciembre y horas reglamentarias se llevará a efecto en 
esta Casa Consistorial la recaudación de’ cuarto m • 
mestre del repartimiento general de utilidades del ano 
actual. . ",

También se recaudarán todos los atrasos.
Torrijo de la Cañada, 27 de noviembre de 1945.^ 

El Alcalde ejerciente, Jesús Máñez.

UTEBO - . Núm. 5.328
Durante los días 13, 14 y 15 del actual, y entre las 

horas de nueve a trece, se hallará abierta en esta 
Casa Consistorial 1a recaudación del primer semestre 
del año en curso del repartimiento general de utilidades 
en su periodo vo untario.

Utebo, 2 de diciembre de 1943.—El Alcalde, Loren
zo Cerrada.

ACCION RBPTIMS

D3 just os.

Núm. 5.319
JUZGADO NUM. 1

PALLAS MAYA (losé), de 33 años, casado, viajante, 
hijo de Ramón y de Dolores; .

Por medio de la presente, y por haber sido ya habido 
dicho procesado, se cancela y deja sin efecto la requi
sitoria publicada en el PoT.F.Tf* Of ic ia l  de esta pro
vincia de fecha 6 de noviembre último, bajo el núme
ro 4.724. • . . .x -a

Pues así lo he acordado en el ramo de situación 
dimanante del sumario seguido a aquél bajo el número 
266 de 1942, sobre abandono de familia.

Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.-El Juez de instrucción, Carlos María 
García. •

Núm. 5.304
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

De orden del señor Juez y en virtud de lo acordado 
en la ejecutoria dimanante de sumario seguido en este 
Juzgado con el núm. 141 de 1940, sobre hurto, contra 
Antonio Romay Fontecha, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, así como el del perjudicado D. Enrique 
Arnaldo Andrés, se les notifica por medio de la pre
sente cédula que por sentencia dictada en dicha causa 
con fecha 23 de marzo de 1943, fui condenado dlche 

procesado, como autor responsable de un delito de 
hurto, a la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor, accesorias y costas, así como a que abone a 
dicho perjudicado D. Enrique Arnaldo la cantidad de 
160 pesetas como, indemnización,de perjuicios.

Al propio tiempo se requiere a dicho penado para 
que haga efectiva dicha indemnización y se hace saber 
al perjudicado su derecho a percibirla.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en 
forma, expido 1a presente que firmo en Zaragoza a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos..

Juzgados municipales
Núm* 5.266

JUZGADO NUM. S
D. Joisé Miaría Flaqucr Ibáñez, Juez municipal 

ejerciente de'!' Juzgado número. 31 de. Zaragoza;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha 

dictada en. juidio verba! civil! promovido por U 
Sociedad Anónima “F.. Miró Sanz”,1 contra dofia 
Ana-María Sancho, vecina de Ifceca, sobre re- 
camación de pesetas, se sacan a pirbll'ica subasta 
por términjO' de veinte dí'as Tos1 sílgiiiente’s biemes:

Un armario comiedor de idois cuerpos-, de madera 
de haya y barnizado. Valor 100 peseta's.

Un armario de luna, de maldera de haya. Valor 
150 pesetas

Una mesa comiedor con taWerioiS' automáticos de 
haya. Valor 100 pesetas,,

Una mesa de billar, americana, c/on tablero de 
pizarra, paño veiide; juego de tacos, dos contado- 
rM» y tape para cerradla. Valor 750 pesetas.

Estos bienes han sido /embargadois a la de- 
mRrfdadla, vendiéndose pMra pagar all actor prin- 
eípal y costas; oeHebrándose la subasta iel1( día 21 
de diciembre próximo, a lla's once, de su mañana, 
-en los estrados de este Juzgado (Predicadores, 
núm. 58).

Lo que sie hace saber a quien pueda ínteresarle 
d'cha suba'sta, advirtiéndose qtne no se dmitirán 
posturas -que not cubran Ü'as Idos terceras, partes de 
1a tasación, y isin que antes se haya consignado 
■ef! 10 por 100 por lo menos del! valor ¿le Tos ante
riores bienes, conformie al tipo de tasación antes 
indicado; y que Tos bienes s-e. hallan en el domici- 
ho de la demanldad,a en Illueca, quien Tos exhibirá 
al público -que interese, por término de- ocho 
-dlai a partir de lia publicación deQ1 preis-ente en el 
"Bollletín Oficial” de la provincia. '

V para que flonste y sea pubiücado en eü “Bo
letín Oficial” 'de- esta provi,nidia, lextjetndo el pre- 
nente en Zarago-zia a veintisiete de* novítembre de. 
mil nioveicientos cuarenta y tres. — José María 
Flaquer. — Ante míi, Emilllio Rábanos.
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